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A rt, 3" P ara  que estos can tones te n 
gan los electores que le corresponden  por 
la ley, así provinciales com o m unicipales, 
h a b rá  en ellos elecciones parroquiales, cu 
los ocho prim eros dias de A gosto do este 
aílo, y el escru tin io  se verificará en ol ca n 
tón  de E irg u a , por su ac tua l concejo  m u 
nicipal, y en el de M on ta lban  por cinco 
ind ividuos nom brados por el gobernador 
de la  provincia, y que se reu n irán  en M on-. 
ta lban , presididos por el p rim er juez  de paz, 
y ensu defecto por el segundo. Los electo
res que resu lta ren  nom brados, solo d u ra rán  
en sus funciones b as ta  la  fecha en que 
te rm in a  el período constituc ional de los 
dem as electores de la  R epública.

Dado en C aracas á 4 de Ab. de 1835, 0" 
y 25°— E l P . del S. A n g el Q uintero .— E l 
P. de la  C® do It. Francisco A  runda .— El 
s° del S. José M aría  F elgron .—E l d ip u ta 
do s® de la C® de It. J u l iá n  G arda .

Sala del D espacho, Carácas.G de Ab. de 
1835, G“ y 25“— C úm plase.— El P. de la 
R® José Vargas.— R efrendado.—E l s" do 
E° en el D° del I. y J® A n to n io  L. Guz- 
m an.

188.
Decreto de 7 de A b r i l  de 183o creando una

comisión que redacte los códigos.

(D eform ada por el X "  399.)
E l Senado y C® de R. de la  R® de V ene

zuela reunidos en Congreso, considerando:
1° Que rige en la  R epública casi toda 

la legislación del an tig u o  sistem a colonial: 
2° Que m uchas de estas leyes son, ya oscu
ras, ya com plicadas y ya opuestas á los 
princip ios, que hacen la riqueza y  la d icha 
de la nación : 3° Que la confusión  y el de
sorden de las leyes, a lte ran  la paz in d iv i
dual, alejan  la confianza, y obstruyen  las 
vias de la prosperidad : 4° Que es de abso
lu ta  necesidad, que las leyes puedan  ser 
conocidas de todos los ciudadanos, y  estas 
no están  escritas en lenguaje  nac ional: 5o 
Que han  sido iueficaces las m edidas to m a 
das por el Congreso co n s titu y e n te  sobre 
la m ateria , decretan .

A rt. 1" Se fo rm arán  cu a tro  proyectos 
de códigos, civil, c rim inal, m ilita r y  do 
com ercio, con sus respectivos p roced im ien
tos.

A rt. 2“ La redacción de los proyectos 
de los códigos do que h ab la  el a rtícu lo  
an terio r, se h a rá  por cinco ind iv iduos 
nom brados por el Congreso, de d en tro  ó 
fuera  de su seno.

A rt. 3° Las vacantes que ocu rran  en 
la  com isión, serán llenadas por el E je c u ti
vo, de acuerdo con el Consejo de G obier

no, siem pre que el Congreso no esté reu 
nido.

A rt. 4° Luego que la  com isión te rm i
ne estos proyectos los deposita rá  cerrados 
y sellados, en m anos del secretario  del in 
terio r, para que so custod ien  en el arch ivo  
del G obierno, y los p resen te al C ongreso  
el segundo d ia de sus sesiones.

A rt. 5° Si para la p róx im a leg is la tu ra  
del nfio de 183G, no estuv ieren  conclu idos 
los proyectos de los códigos, la  com isión 
p rese n ta rá  al Congreso el segundo d ia  de 
ab iertas sus sesiones, sus traba jo s en el es
tado en que se encuen tren .

A rt. G" Se asignan á cada com isiona
do, cu a tro  m il pesos por la  redacción de 
los códigos, y el Congreso en uso d é l a  
a trib u c ió n  18® del a rticu lo  87 de la  C ons
titu c ió n , d ec re ta rá  adem as las recom pen
sas á que se hayan hecho acreedores por 
este servicio los m iem bros de la com isión.

D ado en C aracas á  4 de Ab. de 1835, Gu 
y 25°— E l P. del S. A n g e l Q uintero .— E l 
P. do la  C® de R. Francisco A ra n d o .— E l 
s° del S. José M aría  Felgron .— E l d ip u ta -  
tado s® de la C® de R. J u l iá n  García.

Sala del D espacho, Canicas 7 de Ab. do 
1835, G° y 25."— Cúm plase.— E l P . de la 
It® José Vargas.— R efrendado.— E l s" de E" 
en el D° del í. y J® A n to n io  J .  Guarnan.

189.
Decreto de 14 de A b r il  de 1835 fija n d o  la

fuerza  perm anente p a ra  el a fió económi
co de 35 á  3G.

E l Senado y C® de R. de la R® de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. 1° L a  fuerza  a rm ad a  p erm anen te , 
p a ra  el año económ ico próx im o venidero , 
co n s ta rá  do tres batallones de in fan te ría , 
u n a  com pañía de in fan te ría  su p e rn u m e
raria , seis com pafiíu3 de a r ti lle r ía  y un a  
de caballería  m ontada.

A rt. 2" Pava custod iar el parque  y el 
castillo  de P am p a ta r, en  la isla de M arga
rita  puede el P oder E jecu tivo , si lo tu v ie
re por conveniente, d es tin a r  un  oficial su 
balterno , u n  sargen to  prim ero, un  seg u n 
do, tres cabos prim eros, tre3 segundos, dos 
de banda, cu a ren ta  soldados, to ta l c in 
cu e n ta : todo de la  m ilic ia  de la  isla.

A rt. 3° Los batallones de m ilicia  a u x i
lia r de Valles do A ragna , San C árlos y 
Coro, se considerarán  com o m ilicia  n ac io 
n a l activa, y conservarán  po r aho ra  p lan as 
m ayores veteranas.

A rt. 4° P ara  que estos cuerpos se en 
cu e n tren  en capacidad de p resta r u n  se r
vicio pron to  y eficaz, d ic ta rá  el P oder E je 
cu tivo  cu an ta s  disposiciones estóu en sus 
facultades, p a ra  que se les dé la  debida
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